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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa Bole-
tinis coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación Fbovinoial á 1 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos áe petata. 

K m m s m editorial 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del (lia 8 de Julio.) 

MESIDÍMU m CONSEJO DE UNISTBOS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE 1I1C1ESDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AISÍUNOIO. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 27 de Junio 
ú l t i m o , y por conveniencia del ser
v ic io , ha acordado crear una plaza 

de Inspector especial de l a Renta 
del Timbre del Estado en esta pro
v i n c i a , sobre l a que actualmente 
existe, nombrando para su desem
peño á D . Francisco López del V i 
l lar y González , de cuyo empleo ha 
tomado posesión el dia 3 del actual. 

E n su v i r tud he acordado d is t r i 
buir e l servicio do d icha renta entre 
los dos Inspectores que actualmente 

existen en esta provincia , en la for
ma s igu ien te : 

D. Francisco López del V i l l a r y 
González, de los partidos judiciales 
de Ponferrada, Vil lafranca, As torga , 
Sahagun y Valenc ia de D . Juan. 

D. Francisco Fernandez Vil lafañe, 
de los partidos judiciales de L e ó n , 
L a Bañeza , Murías de Paredes, L a 
Vec i l l a y R i a ñ o . 

cu rac ión del cólera, y persuadida por otra parte de que 
l a a d m i n i s t r a c i ó n de ciertos remedios por manos i nex 
pertas y en momentos de aflicción é intranqui l idad de 
esp í r i tu , es ó puede ser, por razones fáciles de apreciar 
tanto ó m á s perjudicial que la enfermedad que con 
ellos se trata de combatir, reprueba completamente esa 
mul t i tud, que l a sencillez, l a ignorancia , la mala fé y 
la codicia proponen y elogian todos los dias y por todos 
los medios que se hallan á su alcance. L a Academia 
baria t ra ic ión á su propia conciencia si autorizase con 
su silencio l a m á s monstruosa de las especulaciones. 

Las familias s in embargo han de estar prevjnidas, 
y tan pronto como cualquier individuo sienta a l g u n a 
indisposic ión, por l igera que sea, debe rá tratar do r e 
mediarla. L a diarrea especialmente no debe mirarse 
con indiferencia; pues este sintoma, que en otras oca
siones podrá significar muy poco, cuando reina el cólera 
en la población es de la mayor importancia. 

Como podria suceder que aquellas personas que 
no han visto enfermos del cólera cayesen en uno de 
dos extremos ig'ualmente perjudiciales, el de alarmarse 
sin motivo, ó el de no hacer caso de los primeros s í n 
tomas de l a enfermedad, perdiendo as í u n t iempo pre
cioso, conviene saber que el cólera rara vez se declara 
de un modo repentino; pues casi siempre v a precedido 
de ciertos s í n t o m a s , mas ó menos intensos y numero
sos y m á s ó menos constantes. 

ü n a s veces anuncia la enfermedad una sensac ión 
de cansancio y de quebrantamiento de los miembros 
como si se hubiese hecho un ejercicio violento, pesadez 
de cabeza, desvanecimientos o mareos y molestia en l a 
boca del e s t ó m a g o i opres ión; y eu otras ocasiones 
empieza e l mal con ruido de tripas, dolores de vientre 
y diarrea, aunque esta puede existir sin que haya do
lores. 

Estos s í n tomas pueden presentarse s in que les 
s iga inevitablemente el cólera; pero so debo procurar 
combatirlos i todo trance, porque por lo menos son 
m u y sospechosos. A I efecto c o n v e n d r á ponerse á dieta 

• hacer uso de' las infusiones de flor de t i lo , manzanil la, 



L o que se anuncia en el Boletín-
oficial de l a provincia ¡1 los efectos 
del art . 6G del Reglamento de la 
Benta del Timbre del Estado de 31 
de Diciembre de 1881, y á fin de que 
las autoridades, funcionarios p ú b l i 
cos , corporaciones y particulares 
tengan el debido conocimiento y 
no les pongan impedimento alguno 
en el d e s e m p e ñ o de su cometido, 
p res tándo les todos los auxil ios que 
al efecto necesitaren. 

León 6 de Jul io de 1884 .— José 
R u i z Mora . 

AUDIENCIA DHL TEBBITOBIO. 

D. J e s ú s de Renedo, Escribano de 
C á m a r a habilitado en la A u d i e n 
c ia de Val ladol íd . 
Certifico: que por l a Sala de lo 

C i v i l de esta Audiencia en el i n c i 
dente que se oxprosar.'t, so dic tó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados á l a letra 
dicen a s í : 

Sala de lo C i v i l . — S r e s . D . A n g e l 
Mar i a V e l a . — D . Francisco Z u m á r -
r a g a . — ü . José Campoamor.—Sen
tencia n ú m e r o 220 del Registro.— 
E n la ciudad de Valladolid á 17 de 
Junio de 18S4: en ol incidente se
guido en el Juzgado de Riaño entre 
D . Lucas Rodr íguez Fernandez, ve

cino do Sabero, representado por el 
Procurador D . Vicente Barbero, y 
Abogado Dr . D . R a m ó n Moreno, con 
Francisco Rodr íguez Fernandez, ve 
cino de Sahelices y Paul ino Pedro-
che que lo es de Barriedo y por su 
rebeldía los Estrados del Tribunal 
sobre que al primero se le declare 
pobre para l i t igar con los segundos 
cuyos autos penden en esta Supe
rioridad en vi r tud de apelación i n 
terpuesta por el D . Lucas de l a sen
tencia dictada por el Juez de pri-r 
mera instancia en los cuales ha sido 
parte el Ministerio fiscal y Magis 
trado Ponente D . José Campoamor. 

Vistos.—Fallamos, que revocan
do como revocamos la sentencia 
apelada debemos declarar y decla
ramos pobre en sentido legal ¡i L u 
cas R o d r í g u e z Fernandez con los 
beneücios inherentes á los de su 
clase. Así por esta nuestra senten
cio, que a d e m á s de notificarse en 
estrados por rebeldía de los deman
dados hab rá de publicarse en el Bo
letín oficial de l a provincia en la 
forma determinada en el art. 283 de 
la citada ley de enjuiciar, definiti
vamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Y el 
Juez accidental de primera instan
cia de Riaño D. Francisco Pérez de 
Balbuena, cuide en la redacción de 

Jas sentencias de ajustarse i lo que 
dispone el art. 372 de la citada l e y 
de Enjuiciamiento c i v i l . — A n g e l 
Mar ia Vela .—Francisco de Z u m á r -
r a g a . — J o s é Campoamor. 

Pub l icac ión .—Leida y publicada 
fué l a sentencia anterior por el se-
flor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa celebrando sesión púb l i 
ca la Sala de lo C i v i l de esta A u 
diencia en el dia de hoy de que cer
tifico como Escribano de Cámara . 
Val ladol id 17 de Junio ' de 1884.— 
Ante m í , J e s ú s de Renedo. 

Y para que conste y tenga efecto 
su i n se rc ión en el Boletín oficial 
de l a provincia de León firmo l a pre
sente en Valladolid á 3 de Jul io de 
1 8 8 4 .— J e s ú s de Renedo. 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcaUia constitucional de 
Pórtela. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión territorial, el del i m 
puesto equivalente al de sal y pa
drón de cédulas personales, que han 
de regir en el corriente a ñ o e c o n ó 
mico do 1884 á 85, se anuncia ha 
llarse expuestos a l público por t é r 
mino de ocho dias, durante los que 
los interesados pueden examinarlos 

y producir las reclamaciones que 
les convinieren. 

Pór te la á 1.° de Jul io de 1884.—El 
Alcalde , José Bello. 

Alcaldía constitucional de 

Se halla vacante l a S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento de esta v i l l a con e l 
sueldo de 500 pesetas anuales. 

Los aspirantes á la misma d i r i g i 
r á n sus solicitudes debidamente do 
cumentadas á esta Alcaldía en t é r 
mico de diez dias, pasado el cua l se 
p r o v e e r á . 

Campazas 4 de Jul io de 1884.— 
E l Alcalde, Mateo Gallego. 

AlcaUia constitucional de 
Mello. 

S e g ú n me participa con esta f a 
cha él Alcalde de barrio del pueblo 
de Guisatecha en el dia 5 del cor 
riente se recogió un buey de los 
pastos y fincas particulares y que 
s e g ú n noticias hace ocho dias que 
anda por los pagos causando d a ñ o 
cuyas señas son las siguientes: t i e 
ne despuntada la oreja izquierda, 
pelo morado, cojo de la mano dere
cha. 

Lo que se anuncia para que l ie* 
gue á conocimiento del d u e ñ o . 

te ó salvia, beber á cortadillos el cocimiento de arroz 
con un poen de goma a ráb iga , templado; ponerse l ava
tivas p e q u e ñ a s del mismo cocimiento, ó simplemente 
do agua natural con a lmidón; y sobre todo meterse en 
cama caliente, procurando sudar con el auxi l io de d i 
chas infusiones, de abrigos y de calor í feros . 

S i los s í n t o m a s indicados no ceden ó se agravan, 
ol enfermo debo ser trasladado á un hospital inmedia
tamente si no puede permanecer en su casa: y en otro 
caso se debo llamar al Médico, continuando entre tanto 
con el uso de los mismos auxil ios . 

S i mientras el Médico l lega la diarrea so presenta 
sin olor y bajo l a forma de un cocimiento de arroz, ob
se rvándose eo olla unos grumos blanquecinos; si apa
recen vómi tos de l a misma naturaleza, aumenta l a 
sed, so disminuyen las orinas ó se suspenden por com
pleto; si el enfermo siente una presión y una angustia 
inexplicable en la boca del e s t ó m a g o , calambres en las 
piernas ó en los brazos y al mismo tiempo l a piel se en
fria y el semblante se altera, hé aqui lo que conviene 
hacer: 

Se p rocu ra rá dar calor al enfermo a b r i g á n d o l e b i e n , 
poniéndole caloríferos, botellas de agua caliente, l adr i 
llos, saquillos llenos do salvado ó do arena t a m b i é n c a 
liente; se le frotarán los miembros (sin descubrirlo) con 
un cepillo ó con un pedazo de paño ó franela caliente y 
seca ó bien empapada en aguardiente simple ó alcan
forado, y se le apl icarán sinapismos en las piernas, 
brazos y boca del e s tómago . S i acabase de comer, con 
v e n d r á favorecer la salida de las sustancias no d iger i 
das, dándo le á beber tazas de agua t ibia , sola o con 
aceito. 

L a acc ión de dichos medios se favorecerá obl igan
do al enfermo á tomar cada media hora, ó tres cuartos 
de hora lo m á s , tazas de infusiones bien calientes de 
melisa, flor do t i lo , te ligero ó agua azucarada sino 
hubiere á mano otra cosa, añad iendo á cada taza una 
cucharada regular de ron ó de aguardiente anisado pa
ra los hombres y p e q u e ñ a pava las mujeres y n iños . 

S i vomitara las aguas, se le da rán solamente y con 
frecuencia pedacitos de hielo. 

Como el fin de tales auxil ios es hacer que el en
fermo entre en calor y que se sostenga y vigor ice la 
c i rculac ión , es preciso insistir en ellos hasta que l l e 
gue el Facultat ivo. 

Madrid 21 de Octubre de 1865.—Por acuerdo do la 
Academia: Matías Nieto Serrano. Secretario perpetuo. 
(Gaceta 12 Jul io I861S.) 



1* 

s a u o i o u B o a a d so [ s c p o ; ' s o i u o r a i i B s o j i ! o i a u t i o ua 
• ó n u n m p o p o ; o p o o u u a 

-Ir |t! n v i i i B t i o s onb s o r a n b se\8d.i soĵ o a a i c p u o p o n d 
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S i todos los errores do r é g i m e n , si todos los exce
sos suelen pag-arse muy caros mientras reina una epi 
demia, pocos habrii tan funestos como los que se co
meten contra la castidad. L a incontinencia ha hecho 
muchas -victimas aun en tiempos normales; pero d u 
rante el cólera tal vcü no haya cosa que más predis
ponga á contraer la enfermedad. Huyase, pues, do 
todo abuso en esta parte. 

Ta l es el r é g i m e n de vida que debo observarse 
siempre para conservar la salud; poro muy esencial
mente mientras dura la epidemia. Excusaclo es decir 
que los enfermos, los achacosos, los ancianos y perso
nas delicadas han do redoblar sus cuidados en seme
jantes circunstancias, correspondiendo al Médico dis
poner los que pava cada uno en particular ]>uedau ser 
necesarios. 

L a Academia debe, por fin, advertir j i a r a conoci 
miento do las personas que determinen abandonar u n a 
población atacada de la epidemia, do resolverse ú ello, 
lo hagan desdo que los prunoros casos indican la i n v a -
p¡on¡ y que no inteuten regresar hasta 15 ó 20 dias 
después do haber desaparecido la enfermedad. K l salir 
cuando la eiudemia es tá en el periodo de desarrollo ex -
pone a l peligro de llevar incubado el mal, que no de ia rá 
por la fuga de aparecer á s u debido tiempo, y el volver 
untes de la completa purilicaeion de la localidad ofrece 
el riesgo de sentir la influencia con intensidad y de ser 
acometido del padecimiento de que se huia . 

K K W . A S DIS I'IIUMliUVACIO.N l ' A I ! \ I.AK I ' U U L A C I O N H S . 

Guando la epideniia se ha jii'csoul.ado en una po
blación y la existencia de algunos casos aislados hace 
temer que se pi'0|rague la iuriueucia con más ó mónus 
prontitud, s e g ú n las condiciones de cl ima, localidad 

y cons t i tuc ión atmosférica favorezca m á s ó m é n o s l a 
evolución del ¡ j é rmen morbífico, las Autoridades a d m i 
nistrativas deben prevenirse, adoptando cuantas d i s 
posiciones sean oportunas para evitar l a e x t e n s i ó n del 
mal ó disminuir sus estragos. 

Mejor que ocultar la proximidad ú l a existencia del 
peligro en estos casos, creo l a Academia que conviene 
inspirar a l público confianza en las medidas oportuuas 
de p rese rvac ión y en la eficacia do los auxilios que á su 
tiempo deben prestarse, evitando así los perjuicios 
ocasionados por el descuido de los imprudentes y por 
la e x a g e r a c i ó n de los meticulosos. Cuando e l público 
sabe que hay un riesgo positivo, so precuve y obedece; 
asi como cuando se persuade de que la Admin i s t rac ión 
es tá v ig i lante , de que todo e s t á prevenido para una 
buena asistencia, y do que ha do encontrar los auxil ios 
necesarios todo el que tenga la desgracia do ser aco
metido por la enfermedad invasora, se conserva l a 
tranquilidad, se rehace el á n i m o y so evita la e m i g r a 
ción, con los inconvenientes que'lleva consigo cuando 
el peligro arrecia, tanto para los fugitivos como para 
los moradores de la población infestada y para los pue
blos á donde en tropel acuden los que emigran . 

Las disposiciones preventivas que deben tomarse 
eu todo e l pueblo en que se presente e l peligro de l a 
invasión han de tenor el doblo objeto indicado: de e v i 
tar en cuanto sea posible la ex t ens ión del mal, y de 
moderar sus estragos. 

A l efecto deben sanearse las calles, plazas y esta
blecimientos públ icos , patios y habitaciones, girando 
las visitas de inspección correspondientes, y haciendo 
que en todas partes haya l a limpieza necesaria para 
evitar que se vic ie el airo y que se formen focos de i n 
fección. 

Deben inspeccionarse t ambién los mercados y ca
sas de abastecimiento públ ico, para impedir l a venta 
do toda clase de alimentos y bebidas que seau notoria
mente nocivos, y cuidar m á s esmeradamente que de 
costumbre do que la preparac ión y conse rvac ión do 
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son pocas, s i se consideran las fatales consecuencias 
que de los estravios en su uso pueden sobrevenir. E l 
buen r é g i m e n alimenticio es sin duda a lguna el mejor 
preservativo del cólera; asi, pues, los alimentos se rán 
do buena calidad y en cantidad proporcionada á las 
necesidades del individuo, s e g ú n su edad, oficio, estado 
de salud, etc., evitando todo exceso en m á s ó on mo
nos. N o conviene comer á menudo, ni tampoco estar en 
ayunas mucho tiempo. L a cena ó comida de la tarde 
deben ser moderadas. N o es bueno salir por la m a ñ a n a 
de casa sin haber tomado a lgún alimento. No se debe 
beber agua entre comida y comida, ó por lo menos 
hasta pasadas cuatro horas de haber comido; y aun asi 
será bueno mezclarla con u n poco de cerveza o do vino 
ó añad i r l a unas gotas de aguardiente ó de a l g ú n espi
rituoso. Tampoco conviene correr, acalorarse ú o c u -

Earse mentalmente después de las comidas. Estas dc -
en componerse en general de sustancias sanas y de 

fácil d iges t ión; el r é g i m e n observado comunmente por 
la mayor parte de las familias de buenas costumbres es 
el que debe seguirse. Las carnes frescas de vaca, terne
ra y carnero, así como las de ga l l ina , pollo ó p ichón , 
cocidas ó asadas, y los pescados frescos do carne b l an 
ca, pueden y deben usarse sin peligro. Conviene abste
nerse de legumbres y ensaladas crudos. Las frutas nn 
general son nocivas, principalmente las acidas y las 
que no es tán en sazón , ó por verdes ó por pasadas, y 
en todo caso deben comerse en corta cantidad. Es pe
ligroso hacer uso del melón y la sandía asi como de pe
pinos, de los higos llamados melares, tomates, cobo-
lias, pimientos y calabazas. Los condimentos fuertes 
deben proscribirse. Es de r igor renunciar á la pernicio
sa costumbre que algunos tienen de desayunarse con 
frutas y otras sustancias frias y de diges t ión difícil. 

Los que vayan extrefiidos'dc vientre uo debenomi-
t i r e l uso de nlguua lavativa de agua t ibia para fac i l i 
tar esta función; pero sí deben abstenerse de purgantes 
sin consejo de JÍédico. 

f o n las bebidas hay que tener también muclin 
cuidado: el agua pura de fuente, sola como ¡ in te r ior -

debidamente autorizadas para conocimiento del públ ico , 
en las cuales, además de hacerse las prevenciones ne
cesarias sobre las reglas h i g i é n i c a s que han de ob
servar los individuos y las familias, se indiquen los 
puntos donde existen la-- Casas de Socorro y los hospi 
tales especiales establecidos, los s í n tomas por los cua
les se suele manifestar la invas ión del cólera , y los a u 
xil ios que on tales casos deben emplearse por las f ami 
lias mientras acude el Facultat ivo ó e l enfermo es tras
ladado al hospital. 

Para evitar los abusos que se cometen con los sa-
puestospreservativos, l a Autoridad debe prevenir al p ú 
blico, que la ciencia no reconoce otros medios de j i r e -
servocion que los conocidos por la higiene (qne van 
comprendidos en estas instnicciones, y v ig i l a r el c u m 
plimiento de lo que sobre la venta y anuncios de reme
dios prescriben las Ordenanzas de Farmacia. 

Cuando la epidemia se haya desarrollado, deben 
tener todas las poblaciones el n ú m e r o de Médicos, F a r 
m a c é u t i c o s y Cirujanos que sean necesarios para el ser
vic io del vecindario, retribuidos por los fondos públ icos 
y establecidos en sitios determinados para la asistencia 
do las personas que reclamen su auxil io, s in perjuicio 
do los que residan libremente en las poblaciones ó á 
ellas acudan por su propia voluntad, y no deben faltar 
los medios de cualquier especie que ios Méilicos nece
siten para la asistencia de los enfermos. 

E n las ciudades grandes y populosas debe cuidar-
so de que para los Facultativos dotados por ellas haya 
carruajes dispuestos á todas horas para facilitar la pron
t i tud de sus servicios. 

Las Comisiones de Inspección deben v ig i l a r el es
tado de salud de los vecinos que lo requieran para h a 
cer que no so d e s c u í d e l a asistencia cuando aparecen 
los s í n tomas que anuncian la invasión del mal , entre 
los cuales figura principalmente la diarrea. 

Conviene evitar la excesiva ag lomerac ión de g e n 
tes, sobre todo en sitios cerrados de concurrencia p ú 
blica, adoptando al efecto las disposiciones oportunas. 

Debe t ambién prohibirse toda mani fes tac ión exte-

.. r_._B 



Riello 6 de Jul io do 1 8 8 4 -
Sanchez. 

-Juan 

Terminado el repartimiento do la 
c o n t r i b u c i ó n Terr i tor ial para e l a ñ o 
e c o n ó m i c o de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan, hallarse ex
puestos a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en l a in te l igencia de que trascur
rido dicho plazo no se rán oídas. 

Vi l l a tu r i e l 
Santas Martas 
Campazas 
Soto y Amio 

CMula original. 

Por l a presente y en v i r tud de 
providencia de esta fecha, dictada 
por D . Mapáüco González, Juez de 
ins t rucc ión do este partido, se c i t a 
y l lama á Fernando N . , de oficio 
cestero, cuyo paradero so ignora , 
para que dentro dol t é r m i n o de ocho 
dias y bajo apercibimiento de mul ta 
de 25 pesetas comparezca en este 
Juzgado, durante las horas de a u 
diencia, con objeto de rendir decla
rac ión en causa pendiente en aver i 
g u a c i ó n del autor ó autores del robo 
de dinero y efectos á D . Alejandro 
Turienzo, párroco de Orzonaga. 

L a Vec i l l a y Junio 14 do 1884.— 
£1 actuario, Leandro Mateo. 

•TUZOADO MUNICIPAL JJE L E O N . 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado durante la 1." decena de A í r i l 
de 1884. 

D I A S . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

L E G Í T I M O S . N O L E G 1 T I M O S g 

NACIDOS SIN V I D A 
Y M U E U T O S A N T E S D E SERINECRITOS 

N O L E O I T I M O S TOTAL 

de 

¡imlm clasoi 

12 5 17 2 » 2 19 1 » 1 » » > 1 20 

León 11 de Abril de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 1." decena de A l n 
de 1884, clasi ficadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

10 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

1 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 
G E 

N E R A L . 

4 » » 4 7 2 » 9 13 

León 11 de Abril de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Juzgado municipal de 

Castilfalé. 

Servida interinamente esta Se 
cretaria se anuncia vacante por t é r 
mino de quince dias para su p r o v i 
sión en propiedad, para que los as
pirantes i. ella puedan presentar en 
este Juzgado sus solicitudes en el 
plazo profijado. 

Castilfalé l . ° d o Jul io de 1884.— 
E l Juez municipal , Mart in del Valle 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Pedro Fernandez Casitas, Te 
niente del primer Batal lón del Re
gimiento In fan te r í a de Toledo 
n ú m . 35 y fiscal en comis ión . 

No habiéndose presentado á pa 
sar l a revista anual reglamentaria 
al Jefe del Bata l lón de Depósito de 
Villafranca del Bierzo, a l cual esta
ba adicto el soldado de la 5." c o m -
paüia del primer Batal lón de este 
Regimiento, Manuel Carballo, ú 
quien estoy sumariando por no pre
sentarse á la mencionada revista. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del E jé rc i 
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al exprosa-
do soldado, seña lándo le la Guardia 
de p revenc ión del cuartel de San 
Benito, ile esta ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del t é r m i n o 
do 10 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos y en caso do no presen
tarse en el plazo seña lado , se segui
rá la causa y so sen tenc ia rá en re 
beldía . 

Valladolid 18 de Junio do 1884.— 
Pedro Fernandez, 

ANUNCIOS PAETICULAEF.S. 

COHPASÍA DE LOS FERRO-CARRILES 

ASTURIAS, GALICIA Y LEON. 

M A T E R I A L Y T R A C C I O N . 

Esta Compañía pone en conoc i 
miento dol público que admite des
de esta fecha proposiciones para 
el suministro do seis mil toneladas 
métricas de hulla granada gruesa se-
migrasa, y seis mil id. id. de hulla 
menuda lavada, también semigrasa de 
que necesita proveerse en la l í nea 
de Galicia y 1." Secc ión de Asturias 
(Falencia á Coruña y León á Bus -
dongo). 

E l pliego de condiciones genera
les y anexo E que r e g m í n para es
te suministro, so hallan de man i 
fiesto en los puntos siguientes: 

E n Madrid.—Oficinas de l a D i 
rección de la C o m p a ñ í a , calle de 
San Sebastian, n ú m . 2. 

E n Palencia.—Oficinas del Ser 
vic io de Almacenes (Es tac ión) . 

E n León .—OScinas del Servicio 
de Material y Tracción (Plazuela del 
Rastro viejo, n ú m . 19). 

E n Coruña . — Almacenos de l a 
Exp lo tac ión (Es tac ión) . 

E n Gijon.—Idem id . (id.) 
Las proposiciones se d i r ig i rán en 

pliego cerrado, a l Sr . Ingeniero Jefe 
de Material y Tracc ión , León; ex 
presando en el sobre interior remi
tirse «Proposición para el suminis
tro de hulla en l a l ínea de Gal ic ia 
y 1." Sección do Asturias» y pueden 
presentarse todos los dias no fer ia
dos desde las nuove á las doce de l a 
m a ñ a n a , y desde las tres á las seis 
de l a tarde hasta el día 15 del cor
riente mes de Julio á las tres de su 
tarde en que se rán abiertas en acto 
público por dicho Sr . Ingeniero Jefe 
ó persona que delegue, l e v a n t á n d o 
se el acta correspondiente. 

L a Compañía resolverá en el t é r 
mino de diez dias sobro la acepta
ción do la proposición que considere 
más ventajosa, pudiendo desechar
las todas si no conceptuase n inguna 
admisible. 

Las proposiciones deb.erán esten
derse con arreglo al modelo que se 
inserta al pié de este anuncio. 

Es condición indispensable para 
optar al concurso que a c o m p a ñ o á 
la proposición un recibo acreditando 
haber depositado la cantidad de m i l 
seiscientas pesetas que se rán de
vueltas á los interesados cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas, 
quedando en depósi to la correspon
diente á l a proposición admitida. 

Estos depósitos se h a r á n en una 
de las cajas do los Banqueros de la 
Compañía , quo son: 

E n Madrid .—La Sociedad Gene
ral de Crédito Movil iar io Español 
(Pdseo de Recoletos, u ú m . 9.) 

E n L e ó n . — S r a . Viuda de Salinas 
y Sobrinos. 

E n Co ruña .—Sucur sa l del Banco 
de E s p a ñ a . 

E n Gijon.—Sres. Vclasco y Com-
pañ ia , quienes expedi rán el resguar
do correspondiente. 

Los gastos para formalizar el con
trato se rán do cuenta del adjudica
tario. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , provincia 
de , enterado del pliego de con
diciones y anexo E , bajo los cuales 
se saca á concurso el suministro de 
seis mi l toneladas m é t r i c a s de hulla 
granada gruesa semigrasa y seis 
mi l id, id . do hulla menuda lavada, 
también semigrasa para l a C o m p á -
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ñ i a de los ferro-carriles de Asturias , 
Gal ic ia y León, se compromete á 
facili tarla sobre wagones en ( indí -
quese las Estaciones ó cargaderos 
d é l o s comprendidos entre Palencia-
Corufia y Leon-Busdongo en que se 
h a r á la entrega, fijando l a cantidad 
¿ entregar en cada uno de ellos) 
bajo las condiciones dichas, a l pre
cio de ( indíquese en letra) pesetas 
la tonelada de hul la granada gruesa 
semigrasa, y al de (indiquese en l e 
tra) pesetas la tonelada de hul la me
nuda lavada; debiendo empezar el 
suministro el dia 1.° de Agosto de 
1884 y continuarlo en los meses su 
cesivos en cantidades p r ó x i m a m e n 
te iguales, de modo que se complete 
l a entrega total para fines del mes 
de Junio de 1885, sin que cada en
trega mensual pueda ser menor de 
545 toneladas de hul la granada y 
545 de hul la menuda. 

L a hul la granada gruesa proce
d e r á de l a mina ó minas s i 
tuadas en y se exp lo ta rá de (tal 
d tales) capas (exprésense las capas) 

L a hulla menuda lavada procede
r á de l a mina ó minas y se 
exp lo ta rá de (tal á tales) capas. 

L a cantidad media de cenizas de 
l a hu l l a granada gruesa será de (in
d íquese el tanto por ciento en letra) 
por ciento, y l a de la hulla menuda 
lavada se rá de ( ind íquese igua l 
mente). 

L a potencia calorífica media de l a 
hu l la granada gruesa se rá do 
calor ías (es indispensable indicar en 
letra el n ú m e r o de calor ías , y se rá 
nula toda proposición que no llene 
este requisito) y vapor i za rá (indí
quese en letra) litros de agua para 
cada ki logramo de combustible que
mado. 

L a cifra dicha representa la can 
tidad (cons ígnese l a indicación pe
dida en el párrafo 2.", art. 3.° del 
pliego de condiciones) 

L a potencia calorífica media de l a 
hu l l a menuda lavada se rá de ca 
lor ías (es indispensable indicar en 
letra el n ú m e r o de calorías) y v a 
por izará ( indíquese en letra) litros 
de agua por cada ki logramo de 
combustible quemado. 

L a cifra dicha representa la can 
tidad (consigúese la misma ind ica 
ción pedida para la hu l la granada). 

Fecha y firma, 

COMPMIA DE LOS FERRO-CABRILES 
D E 

A S T U R I A S , G A L I C I A Y L E O N . 

Material y Tracción. 

Esta Compañía pone en conoci
miento del público que admite des
de esta fecha proposiciones para el 
suministro de cinco mil toneladas mé

tricas de hulla granada semi-ffrasa y 
ciento idem de hulla especial para fra
guas, de que necesita proveerse en 
L a Cor u ñ a . 

E l pliego de condiciones genera
les y anexo C que r e g i r á n para el 
expresado suministro se ha l l a r án de 
manifiesto en los puntos siguientes: 

E n Madrid.—Oficinas de la Direc
ción de l a Compañía , calle de San 
Sebastian, n ú m . 2. 

E n Palencia.—Oficinas del A l m a 
c é n general (Es tac ión) . 

E n León.—Ofic inas del servicio 
de Material y Tracc ión , Plazuela del 
Rastro Viejo, n ú m . 19. 

E n Coru f i a .—Almacén de l a E x 
plotac ión (Estación) . 

E n Gijon.—Idem de l a i d . (id.) 
Las proposiciones so d i r ig i rán en 

pliegos cerrados al Sr . Ingeniero 
Jefe de Material y Tracc ión , León , 
expresando en el sobre remitirse 
«Proposición para el suministro de 
hulla granada y especial para f ra
guas, » y pueden presentarse todos 
los dias no feriados, de nueve á do
ce de l a m a ñ a n a y de tres á seis de 
l a tarde hasta el dia 20 del corr ien
te mes de Jul io á las tres de la tar
de en que se r án abiertos p ú b l i c a 
mente por dicho señor Ingeniero 
Jefe ó persona que delegue, l evan
tando el acta correspondiente. 

L a Compañ ía resolverá en el t é r 
mino de diez dias sobre l a acepta
ción de l a proposición que considere 
m á s ventajosa, pudiendo t amb ién 
desecharlas todas sí no conceptuase 
n inguna admisible. 

Las proposiciones deberán ser ex
tendidas con arreglo a l modelo s i 
guiente: 

« ü vecino de p r o v i n -
i c i a de enterado del pliego de 
•condiciones y anexo C bajo los 
«cuales se saca á concurso el sumi -
»nis tro de cinco mi l toneladas m é -
«tr ícas de hul la granada semi-gra-
i s a y cien idem de hul la especial 
>para fraguas, á la Compañ ía de los 
«ferro-carr i les de Asturias , Gal ic ia 
>y León, se compromete á facil i tar-
>las franco ú bordo en el muelle de 
>la Palloza en Coruüa , bajo las d i 
schas condiciones, siendo de c u e n -
»ta de la Compañía e l pago de los 
«derechos de Aduana, a l precio de 
«( indíquese en letra) pesetas la to-
«nelada de hul la granada semi-gra -
»sa, y a l de ( también en letra) pe-
«setas la tonelada de hulla especial 
•para fraguas, debiendo empezar e l 
«suminis t ro en el mes de Agosto 
«de 1884 y continuarle en los meses 
«sucesivos en partes p r ó x i m a m e n t e 
« igua les ó sean 500 toneladas de 
«hulla granada y 11 de hul la espe-
«cial para fraguas, do manera que 
«se halle hecha la entrega total pa
i r a , e l 31 de ,Mayo de 1885, y sin 
«que en n i n g ú n caso las entregas 
«mensuales puedan bajar de la dé -
«cima parte del suministro total. 

• L a hulla granada procederá de 

»la mina ó minas s i t ua -
« d u a s e n 

«La hul la especial para fraguas, 
«procederá de la mina ó m i 
mas situadas en 

«La cantidad media de cenizas de 
«la hulla granada se rá de ( ind íque-
»se el tanto en letra) por ciento. 

«La cantidad de cenizas de la h u 
i l l a especial para fraguas, se rá de 
«(indíquese el tanto en letra) por 
•ciento. 

• L a potencia calorífica media de 
• l a hul la granada se rá de c a 
l lonas (es indispensable indicar en 
•letra las ca lor ías y será nula toda 
•proposición que no llene este re-
•quisito) y vapor iza rá ( indíquese en 
•letra el u ú m e r o de litros) l i t ros de 
•agua por cada ki logramo de c o m -
• bustible quemado. 

• L a cifra dicha representa l a c a n -
•tidad (consígnese la ind icac ión 
•pedida en el párrafo 2." art. 3 del 
•pliego de condiciones.) 

«Fecha y firma.» 

Es condición indispensable para 
optar a l concurso que a c o m p a ñ e á 
cada proposición un resguardo acre
ditando haber depositado l a c a n t i 
dad de 1.000 pesetas, que se rá de
vuelta, tan pronto como se haga l a 
adjudicación, á todos aquellos in te
resados cuyas proposiciones no fue
sen admitidas, quedando en depósi 
to la que correspondiese á l a propo
sición aceptada, í los efectos de los 
ar t ículos 12 y 13 del pliego de con
diciones. 

Estos depósi tos se h a r á n en cua
lesquiera de las cajas de los B a n 
queros de la Compañía , que son los 
siguientes: 

E n Madr id .—La Sociedad gene
ra l del Crédi to Movil iario E s p a ñ o l 
(Paseo de Recoletos, n ú m . 9.) 

E n León .—Señora V i u d a de S a l i 
nas y Sobrinos. 

E n C o r u ñ a . — S u c u r s a l del Banco 
de E s p a ñ a . 

E n Gi jon .—Señores Velasco y 
Compañ ía . 

Los gastos para formalizar el con 
trato se r án de cuenta del adjudica
tario. 

P A S T O S . 

Se arriendan los de l a dehesa de 

Valdel lan, provincia de León , par

tido de Sahagun, para m i l cabezas 

de ganado lanar. 

Para el precio y condiciones d i 

rigirse á sus d u e ñ o s en Palencia, l a 

Sra . V iuda de Polo é hijos. 
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